
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La Compañía ARCADES S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 04 de Octubre del año 2005 y fue inscrita en el 

Registro Mercantil el 27 de Octubre del 2005 bajo el número 21.623 en la ciudad de 

Guayaquil, cuyo objeto social tiene las siguientes actividades: 

Importación, explotación, distribución, fabricación, compra, venta y comercialización de 

libros, tapas, hojas, carátulas, diarios, revistas, mapas, atlas, formularios, etiquetas, 

partituras musicales, tarjetas, sobres, membretes, guías, textos y publicaciones, así como 

dedicarse a la impresión y litografía de estos de acuerdo con las instrucciones dadas por la 

Junta General de Socios. 

Los Estados Financieros se han elaborado de conformidad con la Norma Internacional de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades, sus cuentas se encuentran 

clasificadas de acuerdo a los Principios de Contabilidad General Aceptados 

Internacionalmente y cumpliendo con las normas Ecuatorianas y se encuentran presentados 

en las unidades monetarias del país. 

Se ha procedido a llevar todos los libros que corresponden a la Compañía, los mismos que 

se encuentran correctamente llevados, contabilizados y actualizados. 

Se han presentado las declaraciones de Retención en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado 

IVA en los casos correspondientes y se ha procedido a pagar los valores retenidos en su 

calidad de Agente de Retención, de conformidad con las disposiciones legales y a los 

Acuerdos Ministeriales que fijan los porcentajes correspondientes y de acuerdo a las normas 

y leyes legales. 

La Información contable que se registra en las Declaraciones del Impuesto a la Renta y 
Retenciones en la Fuente ha sido tomada fiel y legalmente de los registros contables de la 
Compañía. 

Durante este tiempo se realizaron eventos que propendieron a la presentación de 

alternativas comerciales a los clientes de modo que se tenga una proyección de crecimiento 

para el año 2020.


